
 
  
  

 
 

   Concón, 22 de marzo de 2021 

 

N° 56/2021  Ref.: Resolución Exenta N°75 de 

fecha 15 de enero de 2021 de la 

División de Fiscalización y 

Conformidad Ambiental de la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

Señor 

Rubén Verdugo Castillo 

Jefe División de Fiscalización y Conformidad Ambiental  

Superintendencia del Medio Ambiente.  

Teatinos 280, piso 7 y 8 

Santiago 

 

 

De nuestra consideración, 

 

Por medio de la presente, ENAP REFINERÍAS S.A. (en adelante e indistintamente “ERSA”), viene 

en acompañar en Anexo 1 Informe anual de cuantificación de emisiones determinada de manera 

retroactiva para el periodo comprendido entre el 31 de marzo y el 31 de diciembre del año 2019 

y para el año calendario 2020, de acuerdo a lo requerido en el Resuelvo Cuarto de la Resolución 

Exenta N°75 de la Referencia. 

 

En relación con la cuantificación de emisiones para el periodo comprendido entre el 31 de marzo 

y el 31 de diciembre del año 2019, es importante señalar que ésta inicialmente se realizó con la 

metodología con la cual se aprobó el Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para 

las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví (PPDA) y se definieron las emisiones sobre las 

cuales se establecieron las exigencias de reducción. Los resultados de la aplicación de dicha 

metodología dan cuenta del cumplimiento del límite de emisiones establecido por el PPDA para 

el año 2019 para todos los parámetros normados.1  

Para la cuantificación de emisiones que se entrega a través de la presente carta, la metodología 

aprobada fue aplicada retroactivamente pues en el tiempo entre la publicación del PPDA y la 

aprobación de dicha metodología, ésta no se encontraba validada por la Superintendencia del 

Medio Ambiente y no resultaba exigible, lo que también se desprende del texto del PPDA.  

 
1 Según informe anual presentado en enero de 2020 mediante carta N°20/2020 de 31 de enero de 2020 



 
  
  

 
 

De esta forma, la determinación de las emisiones para el año en comento mediante la aplicación 

de la metodología aprobada por la Resolución Exenta N°75 implica la generación de información 

sobre las emisiones para el año 2019 de la que no se tuvo conocimiento en dicho periodo, la cual 

difiere de los resultados originales obtenidos mediante la aplicación de la metodología 

históricamente utilizada.2  

En mérito de lo expuesto y de los antecedentes entregados en esta presentación, solicitamos 

tener por cumplido dentro de plazo el requerimiento del Resuelvo Cuarto de la Resolución Exenta 

N°75.  

 

Tal como dispone la misma resolución, esta solicitud es presentada a través de correo electrónico, 

según lo establecido por la Resolución N°549/2020 de la Superintendencia del Medio Ambiente.  

Sin otro particular, y quedando a disposición para aclarar y/o complementar la información 

proporcionada, saluda atentamente Ud., 

 

 

Enap Refinerías S.A. 

                    
 Edmundo Piraino Suez 
 GERENTE REFINERIA ACONCAGUA  
 

 
RVG/SMM/zcc 

GRA-56/2021 

22.03.2021 

 
2 La diferencia en el SO2 puede explicarse principalmente por la inclusión de monitoreos puntuales en la 
nueva metodología que no se consideraban en la metodología históricamente utilizada. 


